
N.° 5498. _________________ MARTES 2 DE OCTUBRE DE 1849. 10 cuartos.

PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C ONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del dia 4 del 
corriente para el besamanos general que ha de veri
ficarse con el plausible moti vo de los dias del Rey su 
augusto Esposo.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
Debiendo procederse  á las tres  de  la ta rde  del p r im er  

domingo de Noviembre próximo á la subasta  del Boletín ofi
cial que ha de pub licarse  en esta p rovincia  en el año de 
1850 bajo las condiciones p rescr i tas  en la Rea! orden de 3 
de S e tiem bre  d e  4846, he  dispuesto hacer le  sab e r  al p ub l i 
co pa ra  q u e  las personas  q ue  qu ie ran  in te resarse  en la con
trata puedan  dirigir  los pliegos de proposiciones por el cor
reo ó depositarlos en la caja-buzon que se halla en la p o r
tería de las oficinas de este Gobierno político, sitas en el ex -  
convento de San Francisco.

Lérida 28 de S etiem bre  de 1 8 4 9 .= * El Jefe político, Fé
lix García.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 30 de Setiembre de 1849.

Rs. mrs.  vn.
Han ingresado  en este d i a , depositados  por  

211 in d iv id u o s ,  de los cuales  los 2o han
sido nuevos  im p o n e n te s ........................................ 63,853

Se h a n  devuelto  á solic i tud  de 46 in te re sa d o s . .  53,826. .28
El D irec tor  de  sem a n a ,

Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El licenciado D. Patricio Torre  Isunza ,  Juez de p r im era  
instancia de esta villa y su partido.

Por el presen te  se c i ta ,  llama y emplaza por segundo 
término á Juan  G arc ía ,  para  que  dentro  del de nueve dias 
se presente  en este juzgado á alegar sus excepciones y d e 
fensa en la causa que  se ins truye  contra  él y otros por sos
pechas de h a b e r  sido los autores del robo de cinco yeguas 
y una  m uía  de la p ropiedad  de D. Ruperto Garc ía ,  ejecu
tado en  Diciembre último en una  dehesa ,  término de Villar 
del Rey, donde tenia aq ue llas ,  pues de no hacerlo asi le 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en  A lb u rq u e rq u e  á 24 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= P a -  
tricio T orre  l s u n z a .= P o r  m andado  de su m e rc ed ,  F ernando  
Alegre, Rafael Gutiérrez.

D. Vicente Sebastian G arc ía ,  Juez de pr im era  instancia 
de esta c iu d ad  y partido.

Por el p resen te  cito á todas las personas q u e  se c rean  
con derecho á los bienes de la capellanía colativa familiar 
que en el extinguido convento de San Francisco de estos e x 
t ram uros  fundó D. José Hernández Hervalejo, p a ra  que  en 
el térm ino de  30 dias,  contados desde el en que esta c i ta 
ción se an u nc ie  en la Gaceta de Madrid , comparezcan en 
este juzgado por la escribanía del que  re frenda  á deducirlo 
en forma por procu rador  con poder bastan te ;  con aperc ib i
miento de qu e  pasado dicho término p a ra rá  el perjuicio que 
corresponda á los que no se presentaren .

Dado en C iudad-R odrigo á 22 de Setiem bre de 1 8 4 9 .=  
Vicente Sebastian  G a rc ía .= R a m o n  Sánchez Castillo.

D. Pedro Pascual de la Maza , Juez de pr im era  instancia 
en esta villa de Benavente  y su partido &e. I

Por el p resente  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p e r -  j 
sonas que se c rean  con derecho á rec lam ar algún crédito j 
que resulte contra los bienes de la testam entaría  de D. Ma- i 
nuel Losada , p resb í te ro ,  vecino que fue de esta v il la ,  pa ra  j 
que  en térm ino de 30 d ia s ,  contados desde la publicación | 
de este anuncio  en la Gaceta de Madrid , se presenten á sus ! 
tes tam entarios  D. Diego Pascual O liv e ro s , D. Juan Gago y 
D. Lucas G a rc ía , todos de esta vecindad , con los documentos 
q ue  ac red iten  la r tc lam ac ion ,  á fin de que  siendo legítimos 
puedan  satisfacerse sus importes  por los expresados tes ta 
m entarios  como encargados de cum plir  y e jecutar  su d ispo
sición tes tam entar ia ;  á ca lidad de que  de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar pasado que sea dicho t é r 
m i n o , pues por auto de este d ia ,  á solicitud presentada por 
los m encionados tes tam entar ios ,  asi lo tengo mandado.

Benavente  S e t iem bre  13 de 1 8 4 9 .= P e d r o  Pascual de la 
Maza. =  Por su m andado  , Joaqu in  MiDguez de Soto.

D. Miguel Alonso Villasante y Góagora, Juez de  p r im e
ra ins tanc ia  por S. M. (Q. D. G.) de esta villa y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á las personas que 
se creyesen con derecho á los bienes de que  se compone la 
capellanía colativa que  fundó Doña Francisca de Arroyo y 
Abredo y agregación que á ella hicieron sus hijas Doña T e 
resa y Doña Franc isca  Morales Arroyo , serv idera  en el con
vento de la Santísim a T r in id ad  de la c iudad  de Granada,  
de donde fueron todas v ec inas ,  y los cuales están situados 
en  térm ino de tas poblaciones del Fondon y P res id io ,  pa ra  
que  dentro  de  30 d ia s ,  contados desde  el en que  este an u n 
cio se  pub lique  en  la Gaceta de M adrid ,  ac udan  á d e d u c i r - ,  
le á este mi juz gado ,  donde se Ies-oirá y a d m in is t ra rá  j u s 
t ic ia ,  y de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio á qué  hub ie
re  lugar.

Dado en  Caüjayar  á 24 de Setiem bre de 1 8 4 9 .= V i l l a -  
sante  — Por su m a n d ad o ,  G. Lozana Carretero.

E n  v ir tud  de prov idencia  del Sr. Juez de p r im e ra  i n s 
tancia de esta corte D. Ju an  F io l , re f rendada  del escribano 
del n úm ero  Sr. D. Basilio María de A rauna,  y para pago de 
acreedores ,  se saca á pública subasta una  casa s ituada en 
la mism a y  su calle del O r ie n te ,  núm ero  6 de  la manzana 
104 , que com prende 18901/ 8 pies superfic iales,  y  se halla 
tasada en la can tidad  de 124,740 rs. v n . , y pa ra  su rem ate 
se ha señalado el lunes  8 del qu e  rige á las doce del mismo 
dia en la audiencia de S. S., que  la tiene en el piso bajo de 
la terri toria l  de esta corte.

Quien quisiere hacer  postura  acuda  á dicho juzgado y 
escribanía , por donde será ad m itida  siendo legal. =  Basilio 
María de A rauna .

T rib u n a l  de Comercio de M a d r i d .= P a r a  la p r im era  j u n 
ta de acreedores  á la quiebra de la sociedad com anditaria  
conocida bajo la razón de «La Cerámica» se ha señalado 
el dia 15 del corrien te  á las once de  su m añana .

Lo que  se avisa á los mismos á fin de q u e  concurran  
personalm ente ,  ó por apoderado en  su n o m b re  autorizado 
competentemente, á la sala de audiencia  del T r ib u n a l  de Co
mercio de esta p iaza, que se halla en la plazuela de la Le
ñ a ,  núai.  14, piso p r incipa! ,  pues de no hacerlo les pa ra rá  
el perjuicio q ue  haya lugar.

M adrid 1V de O c tubre  de 1 8 4 9 .= D o m in g o  Monreal.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario  de la a u 
diencia terr i to r ia l  de G ran ada  y Juez de p r im era  instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente  cito ,  llamo y émplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes que poseyi 
el Capitán D. Francisco de Villalba G a l indo ,  p a ra  que  eu 
el término de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de éste 
edicto en la Gaceta de M adrid ,  se p resen ten  por  sí ó poi 
medio de apoderados á deducirlo  an te  este juzgado ,  en los 
autos que en 61, y por la escribanía del infrascrito ,  se har 
promovido sobre el part icu lar  por p a r te  d e  Doña Lucía An 

j gela de Villalba, te rcera  n ie ta .d e l  ex presado  D. Francisco 
j bajo apercibimiento de que  pasado dicho t é r m i n o , sin ma¡ 
| citación ni em plazamiento , p roveeré  lo que  co rresponda er 
' los enunciados  autos y les p a ra rá  el perjuicio que liayé 

lugar.
Cádiz 22 de  Setiembre de 1849 .= M arl in ez .= L icen c iad <  

D. José María Noble.

Licenciado D. Isidro Saavedra jy S u e ro ,  abogado de lo¡ 
[ T ribunales  de  la nación y del i lus tre  colegio de los d e  Cá*

ceres ,  y Juez de p r im era  instancia de esta villa y su  p a r 
tido.Por el p re s é n te se  c i t a , llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que  se crean  con derecho á los bienes de las cape
llanías fundadas  en esta villa y Berzocana por María Sán
chez Alia , D. Pedro  Caro, Alonso M a r t in , D. Santiago V illa -  
nueva y J u a n  R u aco s ,  pa ra  que  por sí ó por medio de p ro
cu rador  con poder bastante  se presen ten  en este juzgado, 
y por la escribanía  del in frascrito ,  á deduc ir  t i  que c rean  
asistirles en el término de 15 dias;  bajo apercibimiento que  
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, 
pues por mi auto del dia de ayer  asi lo tengo m andado  en 
el expedien te  ins tru ido á instancia del promotor fiscal de 
este juzgado.

Dado en Logrosan á 18 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= ls id ro  
Saaved ra  y S u e r o .= P o r  m andad o  de dicho s e ñ o r , Manuel 
de Ocampo.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de p r i 
m era  instancia de esta c o r t e , refrendada del escribano de 
su núm ero  D. José Marín , se c ita ,  llama y emplaza por  t é r 
mino de nu ev e  d i a s , contados desde el a e  la inserción de 
este an u nc io ,  á D. A ndrés  Lujan, para  que  d e n t to  de dicho 
térm ino se presente en la audiencia de S. S. , sita eu el p i 
so bajo de la te r r i to r ia l , con el fin de hacerle  saber  un p ro
veído del Sr. Juez de p r im era  instancia  del part ido  de  la 
Molilla del P a la n ca r ;  apercibido q u e  de no hacerlo le p a ra 
rá  el perjuicio que haya  lugar.

E n  v ir tud  de prov idencia  del Sr. Juez de p r im era  in s
tancia del distrito de San Antonio de esta plaza se cita y 
emplaza á  todos los q u e  se crean  con derecho á los bienes 
que  dotan la capellanía colativa fundada en esta c iudad  por 
D. Juan  López de  Carvaja l ,  para  q ue  den tro  del térm ino 
de 30 d ia s ,  contados desde la publicación del presen te  en 
la Gaceta de M a d r id , com parezcan á deducir lo  en dicho 
juzgado por sí ó por apoderados  suficientemente au toriza
dos; apercibidos de que  trascu rr id o  el indicado térm ino  se 
p rocederá  á ad jud ica r  los referidos bienes á la pa r te  que 
hubiese justificado tener mejor derecho á ellos, conforme á 
la ley de 19 de Agosto de 1841.

Cádiz 3 de Setiem bre de 1 8 4 9 .= R a m o n  Saenz.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de p r im era  instancia de 
la c iu d ad  de Salamanca.

Por el presen te  cito y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes fincables por falleci
miento abinteslato de Francisco B c rm cj) ,  vecino que fue 
del lugar de Cabrerizos, ó acreedores  contra los mismos, 
p a ra  que  den tro  de  30 d ias,  á contar  desde la inserción de  
este anuncio en la Gaceta de M adrid, le deduzcan  en  este 
juzgado!, escribanía del q u e  re frenda  y por medio de pro
cu rad o r  con poder b a s tan te ;  apercib idos de que tra sc u r 
rido dicho térm ino les p a ra rá  en tero perjuicio.

Dado en Salamanca á 28 de Setiem bre  de  1849. =  Ju an  
Gómez Ioguanzo. = P o r  m andad o  del Sr. Juez,  Lope Her
nández Gutiérrez.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Juan  Fioí, Juez de 
prim era instancia de esta capita l ,  refrendada  por D. Domin
go Bande, escribano del núm ero  de la misma, se cita ,  llam a 
y emplaza á lodos los que por cualqu ie r  concepto se consi
deren  acreedores  ó con derecho á los bienes de Doña J a 
cinta Carrero  González de Vega, viuda del Sr. D. Juan  Flo
rín y vecina que  fue de esta co rle ,  en la cual falleció el 
16 de Agosto del co rr ien te  añ o ,  y se les señala el término 
de 30 dias pa ra  que  den tro  de ellos acudan  á deducir  sus 
acciones en la tes tam entaría  de  la propia señora ,  r a d i 
cada an te el m encionado Sr. Juez y escr iban ía ;  bajo ap e rc i
bimiento de que en otro caso h s  p a ra rá  el perjuicio q u e  
haya lugar.

Madrid 26 de Se tiem bre  de 1 84 9 .= D o m in g o  Bande.

D. Remigio Iñigo de  Angulo,  Juez de p r im era  instancia  
de esta villa de  Piedrahita  y su partido  &c.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á todas las pe rso
nas que  se c rea n .con  derecho á los bienes que  constituyen 
la capellanía colativa de  s an g re ,  fundada  en esta villa por 
Doña María Vázquez y Valbuena , para  que  parezcan á d e d u 
cirlo en forma por medio de p rocu rador  con poder b a s ta n 
te en este juzgado por la escribanía  del refrenda tario  d e n -  
tro del térm ino de 30 d ia s ,  p rim eros  y siguientes al de esta 
fech a ,  á cuyo fin se inserta  este anuncio  en la Gaceta del 
Gobierno y en los Boletines oficiales de  las provincias de  
Avila y S a la m a n ca ; con aperc ib im iento  que de no hacerlo, 

i y pasado que sea dicho té rm in o ,  se p rocederá  á su  a d ju -  
* dicacion en concepto de l ib res ,  y les p a ra rá  el perju ic io



que haya lugar, pues con vista dol escrito y documentos 
presentados por Doña María Sánchez Ruano, viuda, vecina 
de Miranda del Castañar, asi lo tengo acordado por auto 
de este dia.

Dado en Piedrahita á 18 de Setiembre de 1849.=Licen« 
ciado, Remigio Iñigo de Angulo. = P o r  su mandado, Fran
cisco Ortiz.

PARTE NO OFICIAL.
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El Observatore romano del 19 de Setiembre publici 
el siguiente Mota proprio expedido por Su Santi
dad en Nápoles con fecha 12 de este m es, y ui 
decreto de la comisión gubernativa de Rom a, qu< 
también insertamos á continuación.

Pías PP. IX.

A sus amantísimos súbditos:
Tap pronto como las valerosas armas de las Potencia 

católicas concurrieron con una verdadera y filial devocioi 
al restablecimiento de nuestra plena libertad é. independen 
cia en ei gobierno de los dominios temporales de la SaDt¿ 
Sede, librándonos de la tiranía que de mi! maneras no: 
oprimía, no solo entonamos himnos de gracias al Señor 
sino que nos apresuramos á enviar á Roma una comisioi 
gubernativa compuesta de tres Cardenales, á fin de que er 
nuestro nombre tomasen las riendas del Gobierno civil au
xiliados de un Ministerio que les ayudase, en cuanto lo per
mitiesen las circunstancias, á adoptar las providencias qu< 
por el momento reclamaba la necesidad de afianzar el or
den, la seguridad y tranquilidad pública. Con igual solicituc 
nos ocupamos de establecer las bases de aquellas institucio
nes , quedándoos, amadísimos súbditos, las convenientes ga
rantías que asegurasen al mismo tiempo nuestra independen
cia, que estábamos obligados á conservar intacta á la faz del 
universo. Por lo mismo , para consuelo de los buenos que 
tanto han merecido nuestra especial benevolencia y consi
deración , y para desengaño de los tímidos y de los ilusos 
que pudieran prevalerse de nuestras concesiones para tras
tornar el orden social, para que sirva á todos de testimonie 
que no abrigamos otro deseo que el de vuestra verdadera 
y sólida prosperidad, de Nuestro motu proprio , á ciencia 
cierta, y usando do nuestra plena autoridad, hemos resuelto 
lo que sigue:

Art. 1? Se establece en Roma un Consejo de Estado. Este 
dará su parecer en todos los proyectos de ley antes de re
cibir la sanción soberana, y examinará todas las cuestiones 
mas graves de los diversos ramos de la administración públi
ca que se le presenten por nuestra parte ó de los Ministros, 

Una ley establecerá las calidades y el número de los 
Consejeros, sus deberes, prerogativas, el orden de las dis
cusiones, y todo cuanto pueda ser concerniente al recto mo
do de obrar de tan distinguido Consejo.

Art. 2.° Se instituye una consulta de Estado para el ra
mo de Hacienda. Esta cuidará de que se administren bien 
y fielmente las rentas, dictando por sí misma las sentencias 
en los expedientes; dará su parecer sobre la imposición de 
nuevas contribuciones ó disminución de las existentes; cui
dará de que se haga ei reparto del mejor modo posible 
adoptará los medios mas eficaces para hacer que florezca e 
comercio, y en fin entenderá en cuanto conduzca á la bue
na dirección de los intereses del Tesoro público.

Los consultores serán elegidos por Nos en virtud de note 
que nos será presentada por el Consejo de Estado. Su nú
mero se fijará en proporción á la provincia del Estado é 
que pertenezcan, pudiendo aumentarse por medio de uns 
determinada adición de personas que nos reservamos 
nombrar.

Una ley fijará el modo en que deban ser propuestos los 
consultores , su cualidad, el orden con que deben tratarse 
los negocios, y todo cuanto pueda contribuir pronta y efi
cazmente á la reorganización de este importante ramo de h 
administración pública.

Art. 3? Se confirma la institución de los Consejos pro
vinciales. Los Consejeros serán elegidos por Nos y propues
tos por el Consejo comunal.

Será de su inspección el cuidar de los intereses locales de 
la provincia, de los gastos públicos y revisar las cuentas de 
la administración interna*; la cual estará bajo la vigilancia 
de una Comisión administrativa, cuyos miembros los elegirá 
cada Consejo provincial bajo su responsabilidad.

Algunos miembros del Consejo provincial podrán ser 
nombrados para formar parte del Consejo de la cabeza de 
distrito, á fin de auxiliarle en el ejercicio de la vigilancia 
que incumbe á sus municipios.

Una ley determinará el modo cómo deberán ser propues
tos, sus cualidades y el número de Consejeros para toda la 
provincia; y prescritas las relaciones que deberán conser
varse para la administración provincial y los grandes inte
reses del Estado, establecerá cuáles habrán de ser estas re
laciones, indicando hasta dónde se deba extender la supe
rior tutela.

Art. 4.° La representación y la administración munici
pal serán reguladas bajo las mas latas franquicias que sean 
compatibles con los intereses locales de los pueblos.

La elección de los Consejeros tendrá por base un cierlc 
número de electores, habida principalmente considerador 
con la propiedad.

Los elegibles, ademas de la cualidad intrínsecamente

necesaria, deberán disfrutar de una renta que se determi
nará por la ley.

Los Jefes de la magistratura serán elegidos por Nos; y 
los ancianos de la capital de la provincia, en virtud de 
terna propuesta por los Consejos comunales.

Una ley determinará la calidad y el número de Conse
jeros comunales, el modo de elegirlos y el número de los 
que hayan de componer la magistratura: regulará el siste
ma de la administración, poniéndola en armonía con los 
intereses de la provincia.

Art. 5? La reforma y las mejoras serán extensivas al 
modo de enjuiciar, y á la legislación civil, criminal y ad
ministrativa. Una comisión se ocupará de los trabajos nece
sarios.

Art. 6? Finalmente, propenso siempre por inclinación de 
nuestro corazón paternal á la indulgencia y al perdón, es 
nuestra voluntad que se publique, aunque con ciertas li
mitaciones, á nuestro nombre una amnistía de la pena en 
que han incurrido los que, seducidos por los trastornadores 
del órden, han podido separarse de sus deberes.

Tales son las disposiciones que por vuestro bienes
tar, amadísimos súbditos, hemos creído deber publicar. El 
buen sentido de todos vosotros, que anhela mayormente el 
bien en proporción á los afanes sufridos, nos da una ám - 
plia garantía de que sabréis apreciar estos beneficios. Pero 
Nos colocamos principalmente toda nuestra confianza en 
Dios, el cual, aunque muchas veces aflige á sus hijos, no ol
vida nunca su misericordia.

Batum Neapoli in Suburbano Portici die duodécima Septem- 
bris MDCCCXLIX Pontificatns Noslri Anno IV . Pius PP. IX.

Al mismo tiempo que el Motu-proprio de Su Santidad 
se ha publicado la siguiente notificación:

Comisión gubernativa de Estado.

La Santidad de Nuestro Señor, teniendo en considera
ción las circunstancias de sus amadísimos súbditos que han 
tomado parte en las turbulencias políticas que tanto afligie
ron recientemente los Estados pontificios, y deseosa de mos
trar siempre la benignidad de su ánimo verdaderamente 
paternal, usando de su pleno poder en beneficio de tantos 
extraviados, mas bien seducidos que seductores, ha dis
puesto publicar en su augusto nombre cuanto se halla de
signado y se dispone en el art. 6? de su Soberano Motu-pro
prio dado en Nápoles el 12 del corriente.

Por tanto, y en cumplimiento del venerado mandato de 
Su Santidad, nos apresuramos á publicar las siguientes dis
posiciones :

Se concede á todos los que hubieren tomado parte en 
la pasada revolución de los Estados romanos, felizmente con
cluida , el perdón de las penas á que se hayan hecho acree
dores en cuanto á delitos políticos.

Quedan excluidos de esta gracia:
Los individuos del Gobierno provisional.
Los miembros de la Asamblea constituyente que han to

mado parte en las deliberaciones de la misma.
Los miembros del Triunvirato y del Gobierno de la Re

pública.
Los Jefes de los cuerpos militares.
Todos los que habiendo gozado del beneficio de la amnistía 

otra vez acordada por Su Santidad, faltando á la palabra 
de honor dada, hayan tenido parte en las pasadas turbu
lencias ocurridas en los Estados de la Santa Sede.

Todos los que ademas de los delitos políticos se hayan 
hecho responsables de los delitos comunes comprendidos en 
la vigente ley penal.

Gon el presente perdón no se entiende queda asegurada 
la permanencia en los cargos gubernativos, provinciales y 
municipales á todos los que por su conducta se hayan 
hecho inmerecedores de seguir en ellos. Esta reserva es apli
cable á los empleados y militares de todas armas.

Dado en el Quirinal á 18 de Setiembre de 1849. = G .  
Cardenal Delia Genga Serm attei.=L. Card. Vannicelli Cas- 
s on i .= L . Card. Altieri.

Ayer se ha publicado la siguiente

Notificación.

La comisión gubernativa de Estado:
Los infaustos acontecimientos, cuyas consecuencias toda

vía se deploran en los Estados Pontificios, hacen indispen
sable la reorganización de una fuerza que por su instituto 
sea su principal obligación mantener ei órdeh público y cui
dar de la observancia de las leyes. En esta virtud la comi
sión gubernativa de Estado, usando de sus plenos poderes, 
ordena:

Art. 1? Queda abolido ei cuerpo de carabineros en todos 
ios dominios pontificios.

Art. 2? Se creará inmediatamente una nueva arma po
lítica para el servicio público con la denominación de re
gimiento de Ligeros pontificios.

Art. 3? Esta arma suplirá á la guardia de seguridad 
pública, la cual se organizará en cada provincia del Estado.

Art. 1? El susodicho regimiento, que será preferente á 
todos los cuerpos de línea, y de la cual formará parte, se 
regirá por un reglamento orgánico, cuya forma será entera
mente militar.

Art. 5? Mandará el regimiento un Coronel residente en 
Roma; se dividirá en tres escuadrones, mandados por un

Teniente coronel ó Mayor, residentes en Roma, en Bolonia y 
Ancona, nombrados por el Gobierno supremo.

Art. 6? El mando superior del regimiento en cuanto á 
su disciplina y administración estará á cargo del Ministro 
del arm a, lo mismo que todo otro cuerpo militar.

Art. 7? El servicio que haya de prestarse por el regi
miento será el que designe su reglamento, y dependerá del 
Ministerio de lo Interior y de Policía.

Art, 8? En los indicados escuadrones podrán ser admi
tidos los individuos de cualquier grado que anteriormente 
ai 4 6 de Noviembre de 1848 pertenecían á la suprimida 
arma de carabineros, siempre que por una comisión nom
brada al efecto se les juzgue merecedores de volver al ser
vicio.

Los individuos del abolido cuerpo de carabineros que 
pertenecían á él en la época mencionada, y que no sean 
llamados á formar parte del nuevo cuerpo arriba indicado 
podrán presentar una instancia pidiendo su retiro, y con
curriendo las circunstancias requeridas por la ley, se les 
concederá inmediatamente.

Art, 9? En la nueva admisión se tendrá una particular 
consideración con la conducta observada por aquellos indi
viduos que por sus requisitos y servicios se hayan hecho 
verdaderamente beneméritos del legítimo Gobierno durante 
la época revolucionaria.

Art. 10. A fin de que no sea interrumpido el servicio 
público en el intervalo que preceda á la completa formación 
del nuevo cuerpo, deberán continuar prestándole los Ayun
tamientos de los pueblos y los individuos ya existentes en la 
lista de la supradicha arma suprimida, y que pertenecían á 
ella antes del 16 de Noviembre de 1848, al mando de los 
Oficiales que se les destinarán.

Art, 1 1. Siendo de suma importancia que no se altere la 
regular observancia en los varios ramos de disciplina y ad
ministración mientras se forme el nuevo cuerpo, queda á 
cargo del Ministro del arma el proveer lo necesario.

Art. 12. El Ministro de lo Interior y de Policía y el del 
arma están encargados cada uno por su parte del cumpli
miento de cuanto queda prescrito.

Dado en Roma en nuestra residencia del Quirinal á 17 
de Setiembre de 184 9 .= G . Cardenal Della Genga Sermat- 
te i .= L .  Card. Vannicelli Cassoni.=L. Card. Altieri.

NÁPOLES 2 1  DE SETIEMBRE.

Antes de ayer 19 del corriente regresó á Puerto d’ Anzo 
el General D. Fernando Fernandez de Córdoba con el Gene
ral Zabala y su estado mayor en el vapor de guerra Colon. 
En el tiempo que ha permanecido en esta corte ha mereci
do los mayores elegios y distinciones de este Soberano, 
quien con benevolencia suma le entregó personalmente en 
la audiencia de despedida las insignias de la gran cruz de 
San Genaro. Ya de antemano por conducto del Embajador 
de España se habia dignado S. M. enviar las decoraciones 
siguientes: para los Generales Lersundi y Zabala y para el 
Comandante general de las fuerzas navales D. José Bustillo 
la gran cruz de Francisco I. Para el Brigadier Marques de 
Casasola la gran cruz de la órden Constantiniana. Para ei 
Auditor D. Serafín Calderón y para el Conde de Cumbres- 
altas la cruz de Comendador de Francisco I. Para el Coro
nel Buenaga la de Comendador de la órden militar de San 
Jorge. Para el Coronel S anz , el Coronel Talledo y el Tenien
te Coronel Madera la cruz de Caballero de Justicia de la 
misma órden, y la de gracia para el Teniente coronel gra
duado Manrique.

Estas muestras de la soberana bondad de S. M siciliana 
son tanto mas dignas de aprecio, cuanto que es sumamente 
parco en la concesión de condecoraciones, por lo que con
servan en este pais la mayor consideración y prestigio, y 
son en este caso una prueba inequívoca del aprecio con que 
este Soberano distingue á nuestros militares, y del alto con
cepto que estos se han sabido adquirir con su noble com
portamiento.

NOTICIAS NACIONALES 

Cádiz 27 de Setiembre.— ( D I Comercio. )

Aunque ya hemos hablado de la permanencia en este 
puerto de los dos vapores sardos que conducen á su pais 
los restos mortales del Rey Cárlos Alberto , vamos á dar 
ahora algunos mas pormenores.

En la tarde del dia 22 fondearon aquellos, y en el mo
mento se empezó el funeral Real por la batería de la plaza 
con 21 cañonazos, continuando con un disparo de cuarto en 
cuarto de hora por el término de tres d ia s , excepto en las 
horas clf3 la noche. Igual saludo hicieron los lauques de guer
ra españoles surtos en la bahía. A las cuatro de la tarde 
del tercer dia , hora en que salieron los vapores, concluyó 
la plaza su funeral con otros 21 cañonazos.

El Excmo. Sr. Comandante general, acompañado de los 
Sres. Jefes de la guarnición, pasó el dia 2 3 ,  como saben 
ya nuestros lectores, á bordo del Monzombano) y fue recibi
do por el Príncipe Eugenio de Saboya de Carignan, á quien 
dio el pésame por la pérdida de su augusto primo y Rey 
Garlos Alberto. El Príncipe agradeció sobremanera este ac
to de cortesanía , y condujo á S. E. y á los Jefes que le 
acompañaban á la cámara donde se hallaba la tumba del 
Rey : alli rogaron todos á Dios por su eterno descanso.

En la mañana del 25 bajó S. A. R. á tierra, y seguido 
le su estado mayor y Comandantes de los dos vapores, fue 
i pagar su visita al Excmo. Sr. Comandante general, á quien 
•eiteró con la mas viva emoción las seguridades de su pro- 
undo agradecimiento por los honores que se habían tribu-



lado en Cádiz á la memoria del difunto Rey y por las d is -  
tinciones que á él particularmente se habían dispensado.

 Ayer á las dos de la larde se ha instalado la junta  pro
vincial de beneficencia,  de que es Presidente el Sr.  Jefe 
político y Vicepresidente el Excmo. Sr. Obispo, y para la 
que han sido nombrados por S. M. á virtud de las corres
pondientes propuestas los Sres. D. Juan José Arboíí y Don 
Gerónimo Marín, capitulares del ilustríúmo cabildo eclesiás
tico* D. Manuel Ruiz Tagle,  Diputado p roviucia l ; D. Cipria
no González, consejero provincial; D. Francisco Flores A re
nas médico; D. Plácido García y D. Ignacio Docavo y Gas- 
saJ /vecinos de esta capital.

Sevilla 28 de Setiembre. —  (De la Crónica.)

Hubo un tiempo feliz para nuestra patria ,  en que el ge
nio español, despertando ai estruendo de sus victoriosas ar
mas del letargo en que yacia sumido, y poderosamente es
timulado por el oro que el nuevo mundo proporcionaba pa
ra recompensar sus esfuerzos y por el exquisito gusto que 
los Príncipes y grandes adquirieron con la conquista de Ña
póles, remontándose á la mayor altura do belleza y perfec
ción á que pueden alcanzar e! entendimiento y la imagina
ción hum ana, levantaba edificios como el Escorial,  y daba 
á luz Concepciones como las de Murilio y Velazquez. E n 
tonces,  á imitación de sus R e y e s ,  la nobleza enriquecía sus 
palacios con toda clase de obras del arte ,  y los templos pre
sentaban inmenso campo, donde pudiera extenderse á su 
sabor la rica imaginación de los artistas. Mas hoy desgra
ciadamente estos estímulos se han amortiguado, y el genio 
de Herrera y de Murilio, reducido á mas estrechos límites, 
no puede dar muestras de su grandeza y sublimidad. Tan 
cierto es que los talar.tos van enlazados con las circunstan
cias. Miguel Angel y Rafael en nuestros dias, en que no se 
edificau V atican o s , no hubieran conseguido revestirse de tan 
gigantescas formas.

Asi es que cuando uno de nuestros contemporáneos pro
duce una gran obra no cesamos de levantar la voz en su 
alabanza, única recompensa á que pueden aspirar en los 
tiempos que alcanzamos, y en quo por lo mismo tanto es
casean.

Al hablar del cuadro piolado por el Sr. Romero, copia 
admirablemente exacia del acto del bautismo de la ilustre 
primogénita da nuestros Príncipes, no nos proponemos ha
cerlo como filósofos remontándonos al origen de la belleza, 
ni como profesores de arte tan encantadora , sino corno me
ros aficionados.

Pocos asuntos pueden ofrecerse a] pincel de un artista 
de mas difícil e jecución; reunir una multitud inmensa cuya 
sola y única acción revele una circunspección respetuosa, 
cual exige la ceremonia á que sen congregados; dar á cada 
uno de e.Aos personajes variedad conveniente y elegantes 
actitudes, y distinguir la expresión de cada, uno, concur
riendo todos al objeto fundamental,  y sosteniendo siempre 
el ínteres de la composición, es empresa demasiado grande, 
y que solo puede vencerse por medio de una sabia inteli
gencia y de una reflexiva y filosófica imaginación que con
suma al artista.

Difícil empresa seiia  ocuparse dignamente en detalles y 
pormenores de las bellezas que encierra este lienzo: pocas 
personas habrá que no hayan admirado el tino y perfección 
con que están caracterizados todos los retratos, el gusto e x 
quisito y extremada delicadeza con que están combinados 
los grupos y la conciencia con que están trazados lodos los 
paños y t ra je s ,  el ac ier to ,  seguridad y firmeza del diseño, 
la esmerada escrupulosidad y soltura con que los acertados 
toques del diestro pincel nos hacen dudar si el oro y la pla
ta es engaño de una completa ilusión ó una verdad de la 
naturaleza, la admirable y sábia aplicación de claro es uro 
en el todo y en cada una de sus parte?, y tono entendido y 
el colorido suave, brillante y vigoroso que nos recuerda 
con orgullo el gusto envidiado de nuestra escuela.

Sevilla tendrá siempre én este cuadro un grato recuer
do de tan señalado acontecim iento , de muchos de sus hi
jos  y personajes notables,  unos por su nobleza, otros por 
la brillante posición que conquistaron con sus talentos.

Al hacer nosotros hoy su elogio no hacemos otra cosa 
que repetir el grito unánime de sorpresa y aprobación que 
elevó la culta capital de Andalucía por medio de sus dife
rentes periódicos cuando tuvo ocasión de exam inarla,  á pe
sar de no estar completamente concluida, y de tener de 
mucho tiempo atrás la mas ventajosa idea del mérito del 
artista.

Damos la mas cordial enhorabuena al pintor sevillano, 
sosten de la merecida gloria de Murilio, Zurbaran, Velaz
quez y tantos otros, orgullo de nuestra patria,  que la enri
quecieron con sus maravillosas obras.

Valencia 29 de Setim bre . — (Del Diario mercantil.)

Antes de anoche se puso en escena la comedia de gra
cioso titulada G loria , dinero y am or , cuyo protagonista d es 
empeñó el Sr. Fernandez de una manera admirable. Este 
actor nos ha dado pruebas de su relevante mérito en c a -  
ractéres tan opuestos como el del mayordomo de Bandera  
n eg ra , los de Las tram as de G aru lla , el Juan de la H uérfa
na, y e\ mas reciente de Digdig. Tiene mucha inteligencia, 
mucha gracia y muchos recursos para la carrera que ha se
guido, y los continuos aplausos del auditorio le recompen
san diariamente de sus afanes.

Sentimos que no se hiciera mejor reparto de papeles 
para Los tres enemigos del alma , pues si bien la Sra. Florim 
da es muy buena para por la tarde ,  para por la noche no 
pasará do ser un cuarto enemigo. El Sr. García estuvo a n i
mado, y nos agradó mas que en las primeras noches.

-w a* ¿ala*

( Del Cid.)

Hoy se celebra la fiesta de San Miguel. Entre los santua
rios concurridos y devotos de esta provincia, seguramente 
ninguno lo es tanto como el do San Miguel de Liria. Esta 
rica é importante población es de 2000 vecinos, coa su Jefe 
civil de distrito, Tribunal de primera instancia ,  numeroso 
capítulo eclesiástico y demas circunstancias que la c c m o c h j  

en una categoría notable. Dista cinco leguas de esta capital 
hacia el Noroeste, y es célebre de inmemorial por su lamo

so beaterío de Sau Miguel, situado en la cumbre de una 
montaña que domina la villa, y á cuyos pies se desplega 
un magnífico panorama. El simulacro del Arcángel vendrá á 
sei de vara y media de alzada, armado de punta en b la n -  
co, y tiene el diablo á sus pies. La ermita es bastante ca
paz y linda , y contiguo á ella está el edificio que sirve de 
habitación á las beatas,  y que fue convertido en fuerte du
rante la última guerra civil.

El dia de la fiesta se reúnen en Liria sobre 10,000 almas 
de Id á 20 leguas á la redonda, y es una de las romerías 
y peregrinaciones mas concurridas del reino. Son innume
rables las ofrendas que se hacen al Angel, lo cual mantiene 
Viva la devoción. Muchas personas de ambos sexos, en cum
plimiento de promesas, suben la montaña, cuya pendiente 
es escabrosa y el terreno pedregoso, á pies descalzos, y 
también se ha visto alguna subirla de rodillas.

Inútil es añadir que con este motivo hay una feria lin
dísima en la plaza de la villa, y por la tarde procesión, 
terminada por un castillo de fuegos artificiales, que cada 
año adquiere mayor belleza por el esmero del polvorista , á 
quien no escasean gastos los vecinos.

Barcelona  27 de Setiembre. — ( Del Locomotor.)

Ayer llegó, procedente de Italia, el vapor de guerra 
León. A su bordo traia varios Oficiales enfermos y otros en
cargados de arreglar los vestuarios de invierno. Asimismo 
desembarcó un edecán del General Córdoba.

[Del Fomento.)

Cuerpo de escuadras de Cataluña. —  Primera quincena 
del mes de Setiembre de 4 8 4 9 . = L a  escuadra de Arbós c a p 
turó en Ja vida del Veodreíl á Narciso Sucias, alias Horfa, 
Isiaro Madriñá , alias Colom , Pablo Mercader, alias Gesti, 
Francisco F o r íu o y , alias Setse, vecinos de dicha villa , y en 
la de Aroos á Jo^e Salva!., alias Pasia, y Juan G e cé ,  alias 
Garsó, vecinos de  la misma , por cómplices en varios robos 
y otros delitos, y fueron puestos á disposición del Excelen
tísimo Sr. Capitán general.

Dicha escuadra aprehendió en Villafranca del Panadés á 
Juan Nogués, abas Menut Ganti,  vecino de la misma, por 
pertenecer á la gavilla de los anteriormente notados , y fue 
puesto igualmente á disposición de S. E.

La .subdivisión de Castelló de Farfaña capturó en dicho 
punto á Francisco T r e s ,  vecino dtl mismo, y en el pueblo 
de Algerri á Ramón Ramellá, alias Poseguera, Matías Áque- 
ra y Felipe Gorrerios, vecinos de dicho pueblo, todos elios 
reclamados por el Sr.  Juez del partido de Balagaer,  al cual 
fueron conducido?.

La escuadra de Torres de Segre procedió en Aitona á 
la detención de Ramon-Areslé., vecino de Seras ,  por sa ltea
dor de caminos , reclamado por el Sr. Comandante general 
de la provincia de Lérida,  al cual fue conducido" dicho 
Aresté con una navaja muy larga que le fue ocupada.

La escuadra de Solsona, auxiliando al Sr.  Alcalde de 
Biosca , capturó en las inmediaciones de Sanahuja á Ramón 
Pavía , natural de Biosca, habiéndole puesto á- disposición 
del referido Alcalde.

La subdivisión de Castelló de Farfaña prendió en Villa-  
nueva de A bel la rías á Pedro Corbet, natural de dicho lu
gar, y le puso á.disposición del Sr. Juez del partido de B a -  
laguer, que tenia decretada su captura.

La escuadra de Solsona procedió á la detención de Agus
tín líuguet por orden del Sr.  Alcalde de Guisona, y en v ir
tud de la misma fue conducido al Sr. Comandante militar 
del distrito de Gervera.

La escuadra de Arbós capturó en el pueblo de Marmella 
á José-Alemani , por ser procedente de la facción y no ha
berse acogido á indulto, divagando ademas sin modo de 
vivir conocido, atendido lo cual fue puesto á disposición 
del Excmo. Sr.  Capitán general.

La escuadra de la Pobla de Segur aprehendió en el tér
mino de Romadriu á José Aldoy, natural de Hidulata, en 
N avarra ,  por viajar indocumentado , poniéndole á disposi
ción de! Sr.  Comandante militar de Sort.

La escuadra de Solsona arrestó e n  dicha ciudad ó E ste
ban Soler,  abas Rocafort,  natural de O l ia s , por ser deser
tor de la quinta del año 1 8 i4  y recaer en el graves sos
pechas de ladrón, atendido lo cual fue puesto á disposición 
del Sr.  comandante militar de aquel distrito.

La escuadra de San Celoni capturó á Carlos P ía,  natu
ral de Palau T o rd e ra , reclamado por el Sr.  Juez del parti
do do Arenys de Mar , al cual fue conducido.

La escuadra de- Moyá capturó en dicha villa á Jaime 
Jay ,  Leodegirio Porralla y Fermín Guberla ,  naturales de la 
misma, por ladrones, á quienes dejó á disposición del se
ñor Alcalde de dicha, villa.

La subdivisión de la Garriga procedió en Galdes do 
Monthuy á la detención de Francisco Prat,  Antooio Tanós, 
Menna Grané, Gerónimo Ayguasanosa, Juan Ayguasanosa, 
Felipe Grané y Domingo Viia, vecinos de d ic h a ' población 
y-reclamados por el Sr. Juez del partido de Granollers, al 
cual fueron conducidos.

La subdivisión de Sabadel! aprehendió en el término de 
Serdañola á dos sugetos que dijeron llamarse Francisco V i -  
ilaró, natural de esta capital,  y Antonio P e r e r a , de la S e n -  
t in , ios cuales viajaban indocumentados, por lo que fueron 
trasladados á esta plaza á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general.

La escuadra de Riudoms sorprendió en las inmediacio 
nes de Falcetal  facineroso Mateo Bernet ,  alias de la Molinera, 
coa otro compañero suyo, que con armas de fuego se a d e 
lantaron de los demas bandidos, capitaneados por dicho Ber
net, con el objeto de llevarse preso al propietario D. Loren
zo de Magriñá; y al darles la voz de «alto por la Reiua» 
iban á disparar contra ios mozos; pero estos los arremetie
ron ,  trabándose una refriega, en la que quedó muerto d i 
cho facineroso y herido su compañero, que pudo escapar 
protegido por la oscuridad de la noche, habiéndole ocupa
do al referido Bernet uua carabina y canana,  que fue e n 
tregada al Sr. Comandante militar de Falcet.

La subdivisión de Castelló de Farfaña capturó en el pue
blo de Menarguens á Podro Mártir Pallanó, vecino del mis
mo, habiéndole conducido al señor Juez del partido de B a -  
laguer, que lo tenia reclamado.

La subdivisión dé Piera procedió en el término de Mas^ 
quefa á la detención de José Casano, alias Masquefa Ghich,

y Esteban Vehí,  natural de dicho pueblo , reclamados por 
el Excmo. Sr.  Capitán general,  á cuya disposición fueron 
puestos.

La escuadra de Solsona arrestó en el término de San 
Llorens de Morunys á Francisco y José Vilanova, naturales 
del mismo, por haberse desertado de la caja  de quintos, por 
lo que fueron presentados al señor Comandante militar de 
Solsona.

La escuadra de Perelada procedió en el pueblo de Vila- 
bertran á la detención de Jaime O liva, natural de San Cle
mente S asebas ,  reclamado por el señor Jefe civil de Figue- 
ra s ,  al cual fue conducido.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó á Ma
riano Buch y Pablo F a u * ,  vecinos de la Sellera , y recla
mados por el señor Juez de aquel partido, á cuya disposi
ción fueron puestos.

La esedadra de Moyá procedió en el pueblo de Castell-  
gali á la detención de un francés llamado José Sinterau por 
viajar con documentos que carecían dedos requisitos debi
dos, y lo presentó al señor Jefe civil de Manresa.

La subdivisión de San Martí de Maldá arrestó en el pue
blo de Tarragona á Ramón Curco, natural del mismo , por 
ser desertor de la primera compañía del tercer batallón del 
regimiento de Bailen, el cual fue conducido con una larga 
navaja que se le ocupó, á disposición del señor Comandan
te general en la provincia de Lérida.

CJna partida de mozos al mando del cabo D. Buenaven
tura Terradas capturó en el pueblo de Argeutona á Juan 
Fainadas, alias Noy de Argentona , Andrés Villaret , Vicen
te Villatrio y Joaquín Fam adas, naturales de dicho pueblo, 
por cómplices en el asesinato de D. José Gallifa , de Mataró, 
los cuales fueron conducidos á la ciudadela de esta plaza á 
disposición de la comisión militar.

La escuadra de Plá de Cabra precedió á la detención de 
José Manques, natural de Aífarras, y do Pedro Mirade de 
Rudina, al primero por via jar indocumentado y al otro por 
tenerlo reclamado el Sr.  Juez del partido de Monlblanch, á 
quien fueron los dos conducidos.

El cabo Tarrades con una partida de mozos capturó en 
el pueblo de Argentona á José Lladó, Juan L lad ó , herm a
nos; José Masferrer, Joaquín Munsey, Ja im e Torrents ,  alias 
Manut, naturales dei mismo, Antonio Macdri de L lav ane- 
ra s ,  Pedro Claus de Dosrius y Jacinto Mandri de Llavane- 
ras ,  por ser otros de los cómplices en el asesinato de dicho 
Sr. Gallifa, y fueron puestos á disposición de la comisión 
militar.

La escuadra da Perelada aprehendió en el pueblo de 
Llansá á Martin Manera, natural de Cabra ,  reclamado por el 
Sr.  Alcalde de dicho pueblo, y de orden del mismo fue con
ducido al Sr. Jefe civil de Figuera?.

La subdivisión de la Garriga aprehendió en el pueblo de 
San Ginés de Vilasar á Simón B asó ,  natural del m ism o, y 
fue puesto á disposición dtd Sr.  Alcalde de dicho pueblo que 
lo tenia reclamado.

La escuadra de esta capital capturó en el pueblo del 
Masnou á Pedro Ruiz, alias Peret,  vecino de Masroig, por cóm
plice en cierto robo, y reclamado por el Excm o^ Sr.  Capi
tán general, á cuya disposición fue puesto.

Dicha escuadra procedió en esta capital á la detención 
de Francisco Terrats  por tenerlo reclamado la comisión m i
litar, á cuya disposición fue puesto.

La subdivisión* de Cherta capturó en el pueblo de A lfa- 
ra á José B o n e t , natural de las Señas de Rosell, reclamado 
por el Sr. Comandante militar de la línea d e lE b r o ,  habién
dolo puesto á disposición del Sr. Comandante militar de 
Cherta.

La escuadra de Riudoms aprehendió en la casa llamada 
Subirá  del pueblo Bellmunt á José y Miguel Pujol,  herma
nos, por haberles ocupado dos carabinas, una bayoneta y 
dos cananas llenas de cartuchos sin autorización alguna, 
atendido lo cual fueron puestos á disposición del Sr. Co
mandante general de la provincia de Tarragona.

La subdivisión de Sabadell capturó en el pueblo de 
.Barberá á Juan B a lm o ll , natural del mismo, por haber da
do dos puñaladas á su m ad re ,  y fue conducido al Sr.  Juez 
del partido de Tarrasa.

La escuadra de esta capital procedió en ella á la deten
ción de Mateo Martí, reclamado por el Excmo. Sr. Capitán 
general, á cuya disposición fue puesto.

La subdivisión de Piera aprehendió en el término de 
San Pedro de Riudevitlles á Juan C am in al , natural de la 
Seo de Urgel, y á Rosa Farrera, del P ap io l , por ladrones y 
viajar indocumentados;  los que fueron conducidos al señor 
Juez del partido de Igualada.

La escuadra de la Seo de Urgel capturó en el pueblo de 
Coil de Nargó ó Juan Marot y Juan Ramoneda, naturales y 
vecinos de dicho pueblo, por tenerlos reclamados el señor 
Juez de aquel partido, al cual fueron conducidos.

La escuadra de Arbós capturó en el pueblo de San An
drés de la Barca á Carlos Amigó, alias dei Singa, Jaime O n
zas, alias Chich del Cayetano, Sebastian A lm ira í l , alias del 
Chich Mira l ie s , Pedro Martí,  alias Chich del Bep, y Jacinto 
Amigó, alias Cuxanega, vecino de dicho pueblo, por saltea
dores de caminos , y fueron puestos á disposición del E x c e 
lentísimo Sr. Capitán general.

La escuadra de esta capital aprehendió en el término 
de Esparraguera á Salvador Funoll,  por igual motivo que 
los anteriores,  y también fue puesto á disposición de S. E.

La escuadra de Solsona capturó en dicha ciudad á J a i -  
i me Bufarull, alias T intina, natural de la misma, condenado 

á garrote vil por la Audiencia de este territorio, y quedó á 
disposición del Sr. Juez de aquel partido.

La subdivisión de Sabadell aprehendió en el pueblo de 
Rubí,  á José Serra, alias Curt, y José Calvet y Carreras,  alias 
Butifarra, naturales de dicho pueblo, por salteadores de ca
minos y compañeros de los de San Andrés de la Barca; 
atendido lo cual fueron conducidos á esta plaza á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general.

La escuadra de esta capital precedió en la misma á la 
detención de Lorenzo Jubes, alias Maurea, natural de Das 
(Cerdaña), por cómplice en dicho robo, y no teuer modo de 
vivir conocido, habiendo sido puesto á disposición de S. E.

La escuadra de Mora de Ebro capturó á Joaquín Rufat, 
José Ripoll y Francisco Papaseit ,  vecinos de Miravet, r e c la 
mados por el Sr. Comandante militar de Mora, al cual fue
ron conducidos.

Barcelona 16 de Setiembre de 1 8 4 9 .= E 1  Brigadier, Jefe  
Jósé Vivé, ’



BOLSA DE MADRID 

Cotización del dia \°t de Octubre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ..................... 27 5/V
Id. del 5 por 100 ............................ 4 i 5/s PaP*
Cupones no capitalizados  7.
Deuda sin ín teres . .................. 3 15/ifi pap-
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................  76 din.

CASBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-50. Paris, 5 -33  p.

Alicante, V 2 d. Málaga, V 2 din. d.
Barcelona áps. f s . , par. Santander, V 2 PaP* d*
Bilbao, 7/g PaP- d* Santiago, 1 y 4 d,
Cádiz, Vb d - Sevilla, 3/a  id.
Coruña, 3/4 id- Valencia, 1 din. d.
Granada, 1 V i  id. Zaragoza, 5/4 PaP* d-

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S
COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

En la Imprenta nacional so hallan de venta los tomos 1? 
y 2? de dicha colección que por Real orden se ha mandado 
formar y ha de servir de texto en los tres primeros años 
de filosofía en todos los establecimientos de enseñanza s e 
cundaria.

El precio de cada tomo será on Madrid 15 rs., en pro
vincias 16 r s . , hallándose para su venta en las secretarías 
de las universidades é institutos de segunda enseñanza, 
tanto provinciales como locales. Los Sres. directores ó em
presarios de colegios privados deberán dirigirse para la ad
quisición de los ejemplares que les fueren necesarios á las 
citadas secretarías.

En el mismo punto se venden las obras siguientes:

55. 2?
o  52.
03 03

Rs. vn.
Curso completo de matemáticas por S. F. La- 

croix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á................................................................  76 92

Aritmética por D. Fernardo Boccheriui. Un tomo
en 4? á .   .....................................................................  26 »

Tratado de topografía y agrimensura por el B r i 
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado  40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. Boucharlat, y traducido por 
D. Gerónimo del Campo. Uu tomo en 4? á . . . .  30 »

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á ............................................  » 6

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á .................................................................  » 3<:

Tratado de mecánica elemental por L. B. Fran-
queur. Un lomo 8? marquilla á .............................. 22 >

Gramática alemana por D. Julio Kühn. Un tomo
en 4? á ............................................................................  22 >;

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á   » 4¿

 ÍDglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un lo
mo en 8? marquida  » W

 hebraica por D. Salvador Verneda y Vila.
Un tomo en 4? á ............................................................ » 1 i

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8? á .................................................................  » \k

 griega por el Coronel RomaD. Un tomo en
8? á ................................................................................... 15 1*

Les aventures de Télémaque , par Fénélon. Un
tomo en 8? á   » M

La Híliada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 8Í

Arte de hablaren prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos temos en 4? á   40 4É

Historia del derecho español por D. Juan Seru-
pere. Dos tomos í n 4? á ...........................................  56 6(

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 )

Ciencia social, según los principios de Bentham,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 31

Curso de botánica por D. Antonio José Cabani-
lies. Dos tomos en 4? á ............................................ 30 3̂

Parte práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á   » 22(

Estudios prácticos de administración por D. Fran
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á   24 >

Lecciones de rnineralogia por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á ..................................  40 >

Mapa de la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex
plicación á   40 )

Lecciones elementales de ortología y prosodia 
por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? ó. 22 21

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á   » U

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8? á   » j

El Amigo de los niños por el abate Sabaíhier, y 
traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en
8° á ..................................................................................   »

Tratado de las obligaciones del hombre por el 
mismo. Un tomo en 8? á ............................................ 3

s»
58.
o  <£■
ía oj

Rs. vn.
Libro segundo de los niños por la Real academia

de educación. Un lomo    2 »
Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del

Real sitio de San Ildefonso..........................•  15 hít?.
Manual de agricultura por D. Alejandro Olivan.

Un tomo ea 8? á   5 8
Curso elemental de meteorología por D. José

Garriga. Un tomo en 8? á   » 9
Las oraciones y cartas del padre de la elocuen

cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á .................  » 30
Manual de física. Un tomo en 4? á .....................  17 22
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4! á     ................................................................. 6 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  / »
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á .................................................................. . 3 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  6 »
Programas para el estudio de filosofía de 1846. I  n

cuaderno en 4? á ....................................................... 8 »
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria y superior desde 1? de Ene
ro de 4834 hasta fin de Junio de 1847. Dos to
mos en 4? á ............................................................  48 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos a la instrucción primaria elemental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á.................................................................   8

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á   ............................................ 2

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á .........  1

Reglamento de comisiones de instrucción prima
ria. Uu cuaderno en 4? á .......................................... 1

Estatutos para ia escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno en 4? á .....................  2

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3
Instrucción para el arreglo de las facultades mé

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? á   .....................................................  4
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2
Introducción á la arquitectura hidráulica por el

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á .............  2 8
Tratado del derecho mercantil de España por 

D. A. B.,  abogado de Barcelona. Dos tomos en
4? á .............................................: ..................................... 30 )

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á   4 0 >

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á   » %.

Lecciones de antropología por D. Vicente AdaD.
Un tomo en 4? á ..........................................................  » 31

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á    » 2i

Agricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
^Cuatro tomos en 4? á ................................................. » 9;

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y Miró. Un tomo en 4? á ............................. » 11

Diálogos ue geografía. Ua tomo en 8? á ..................   » ¡
El volumen de la Colección legislativa de España, 

correspondiente al tercer cuatrimestre de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la anterior colección de
decretos, á  ...................................................... 24

Reglamento para la administración , contabi
lidad y régimen del Teatro español, un cua
derno, á ..........................................................................  3

ELEMENTOS DE ECONOMIA POLITICA,

por José Garnier, traducidos por D. Eugenio de Ochoa, Ofi 
cial del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas. Obra de texto aprobada por el Consejo de instruccioi 
pública para el próximo año académico.

Este excelente tratado se recomienda por tres cualida
des preciosas en toda clase de obras, y muy señaladamen
te en las que han de servir de texto á la juventud, que soi 
la sencillez, la claridad y el método. El estudio de este tra 
tado basta para formarse una idea exacta de lo que es lí 
ciencia económica; para conocer todos sus principios gene 
rales, todas sus verdades universalmente admitidas; pan 
tener una nocioa suficiente de los principales sistemas ) 
de las diversas escuelas que han prevalecido hasta el di; 
en el dominio de la ciencia. No emplea el autor pomposa; 
frases ni desciende á prolijos comentarios; su objeto es re
sumir la doctrina económica en fórmulas breves y fácile; 
de retener en ia memoria; en suma su obra, como él mis 
mo declara en el prólogo, es la gramática de la ciencia; en
seña á estudiar, y esto es en realidad lo que debe pedirse 
á un libro de texto. Las explanaciones necesarias corres
ponden á la enseñanza oral del profesor. En las aulas no sí 
aprenden las ciencias, se aprende únicamente á estudiarlas 
el sério y profundo estudio que reclaman lo hace el hom
bre, ya formado, en el silencio de su gabinete, en la ob
servación de los fenómenos sociales y en la práctica de lo; 
negocios.

Esta obra se halla de venta á 14 reales en Madrid en L 
Imprenta nacional y en las librerías de La Publicidad, ca
lle del Correo, núm. 2 ;  de Sojo, Calleja y Sánchez, cali 
de Carretas; de Monier, Carrera de San Gerónimo; de Pe 
reda, calle de Preciados, núm. 39, y de Cuesta, calle Ma 
yor, núm. 2.

En las provincias á 16 rs. en las principales librerías ; 
en las secretarías de todas las Universidades é Institutos dt 
reino.

COMISION LIQUIDADORA DE LA PROPIETARIA.

Resuellas definitivamente todas las cuestiones que hast 
el dia han impedido reunir á los Sres. accionistas de est 
sociedad con el fin de acordar lo mas conveniente acerca d 
la enagenacion de las propiedades que dentro de las tapia 
de esta capital adquirió por compra al constituirse en e lañ 
de 1847 ,  la comisión liquidadora se apresura á llamar 

| dichos señores á junta general, conforme á lo dispuesto e

el art. 21 de los estatutos, para el 4? de Noviembre próximo 
á las doce del dia en punto, la cual tendrá lugar en el 
cuarto principal de la casa núm. 26 ,  calle de la Montera 
invitando á los Sres. accionistas con voto para que no omi
tan concurrir, á fin de que tomen parte en los acuerdos que 
se formen sobre los puntos de Ínteres que deben resolverse.

Los poseedores de 20 ó mas acciones con derecho á vo
tar, según el art. 48 de los mismos, tendráa la bondad de 
pasar á la oficina ele la sociedad, sita en el local ya expre
sado, á recoger la p-í pelota de entrad j desde las doce del dia 
á las tres de la tarde, empezando el 6 del corriente y con
cluyendo el 2 4 ,  llevando consigo el documento que acredi
te su derecho para poder asistir á la jun ta  general y tomar 
parte en sus deliberaciones.

En su defecto será suficiente el número del documento 
interino de acciones que cada señor accionista debe poseer 
para obtener su papeleta.

Los Sres. accionistas ausentes ó enfermos podrán nom
brar quien les represente, teniendo entendido que ha de 
ser accionista con voto el que nombren, según el art. 20 
de los mismos estatutos, y en este caso será suficiente docu
mento una carta para autorizar su asistencia á la junta ge
neral , sin lo cual no podrá reconocerse este derecho al que 
omita su presentación. Madrid 1? de Octubre de 4849 .=K I 
presidente, J. Escorial y Gil.

Obras de D. Juan Francisco Siñeriz— El compendio del 
Derecho Real de España. Contiene el extracto de 1958 leyes 
de la Recopilación, Partidas y Fuero Real por preguntas y
respuestas, al alcance de casi lodos los españoles, para sus 
pleitos. Un tomo en 4?, á 16 ís. en rústica y 20 en pasta. 
Segunda edición.

El compendio de artes y ciencias, traducido del inglés 
y aumentado por el traductor. Un tomo en 8?, á 10 rs. en 
rústica y 12 en pasta.

Nuevo plan de gobierno económico-doméstico, en el 
cual se dan reglas infalibles (ara vivir si o empeñarse, y 
también para desernpMlarse el que se h ble atrasado. Un to
rno en 8? mayor, á 12 rs. en rústica y 15 en pasta. Segun
da edición.

El Quijote del siglo XVIII, ó viaje alrededor del mundo, 
por Mr. Le Grand. Esla obra ha sido escrita, imitando á 
Cervantes, culi la idea de deste rar la leyenda de las doc
trinas revolucionarias. Se halla impresa en Madrid, en Pa
rís ,  en Lisboa y en Barcelona Consta de 4 tomos en 8?, á 
30 rs. en rústica y 40 eu pasta.

Constitución europea , publicada en Madrid en el año de 
4839, anticipándose á las mismas ideas del Congreso de la 
Paz en Bruselas y en Paris. Un tomito en 8? , á 4 rs. en 
rústica.

El Micromegas do Voltaire, rasgo sublime do la imagi
nación de este autor, traducido al español. Un folletito, á̂  2 
reales.

El amante de la nación española en el siglo X IX ,  obra 
muy digna de las escuelas de instrucción primaria. Un tomo 
en 8?, á 8 rs. en iú-tica y 40 en pasta.

El Gil Blas del siglo XIX. Cuatro tomos en 8?, á 30 rs.
en rústica y 40 en pasta.

Todas estas obras se hallarán en la librería de Cuesta,' 
y con una considerable rebaja en casa del autor, Cava de 
S 3 n Miguel, núm. 15, cuarto principal de la derecha.

El Gil Blas se hallará en la librería de Boix.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

La cátedra de estadística establecida por esta sociedad 
ecouómica en el año de 1844 se abrirá el dia 4 5 de Octu
bre próximo.

Para matricularse como discípulo será conveniente ha
ber estudiado matemáticas y economía política. La matrí
cula estará abierta hasta el mismo dia 15 en la secretaría de 
la sociedad, sita en la casa núm. 5, cuarto segundo de la ca
lle del Turco, por las mañanas de diez á dos, y los martes,
miércoles y jueves desde el anochecer hasta las ocho.

La obra de texto será el Datado elemental de estadística 
publicado por el Sr. D. Jo^é María lbafiez , p.ofesor de esta 
enseñanza , que se despacha en la librería de Cuesta, y 
contiene los modelos que son necesarios para las operacio
nes prácticas en que se han de *jercitar los discípulos.

Madrid 29 de Setiembre de 1849 .= E 1  secretario general, 
I. Larroche.

Manual de botánica para uso de los que se dedican al 
estudio de la botánica de ampliación, y de la crganografia 
y fisiología vegetal, por D. Manuel González de Jo n te , re
gente en botánica, licenciado en ciencias naturales, agrega
do de las mismas en la facultad de filosofía de esta corte, 
profesor de medicina y cirugí », socio de número de la aca
demia de Esculapio y de mérito de la quirúrgica matritense.

Obra aprobada por S. M. para que sirva de texto en la
escuela especial de montes y plantíos.

Esta publicación, que reúne en sí todos los conocimien
tos teóricos de la ciencia expresados con la mayor claridad 
posible, consta de un tomo de 530 páginas en 8? marquilla, 
y se halla de venta en Madrid en la librería de D. Román 
Matute, calle de Carretas, núm. 8 , y en las provincias en 
las principales librerías.

Precios, 24 rs. en Madrid y 28 en las provincias.

TEATROS TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — El viejo 
y la n iñ a , comedia de Moratin en tres actos. — Baile .— Una
noche á la intemperie.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz.)— A las ocho de la noche. — Rey valiente y justiciero y 
vico-hombre de A lca lá , drama en cinco actos. — Boleras á 
ocho.— Pancho y Mendrugo, sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. —  Al a s  
ocho de la noche.— Sinfonía.— Juan  de las V iñas, comedia en 
dos actos.— El sol de Andalucía, bailable nuevo español.— 
L as dos n av a jas , comedia nueva en un acto.— La peña de la 
ji tana, bailable español.


